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Se declara texto oficial y autéatlco el de la 
disposiciones oficiaies, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en bu cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.: 

Serán Isuscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que ¡puedan, y supliend 
por los demás', los fondos de ilas respectivas 
provincias. 

'fieai órden de 26 delSetiembrt ae \1861\ 
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ACCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

Excmo. Sr.: 
navieros de diferentes puertos del Arclii-

o se dirigen V. E. con sentidas y ra-
qu^ps, expoEiendo los graves daños que 

intereses, á les del Comercio y á la In-
jia con ellos enlazadoŝ  producen las elis
iones cuareiitenarias que sa dictaron en pre-
de tristes contiDgencias que afortunadamente 

•;Jian tecido lugar, habiendo desaparecido el 
de que puedan realizarse. 

|e tedo el pais se levanta una voz unánime 
taüa eco en la prensa periódica de todas 
proviccias, pidiendo la desaparición de las 
s sanitarias: todos claman centra ese simu-
de cuarentena de eficacia problemática en 
partes y nula seguramente en este pais, 
salud no garantiza, por modo alguno, siendo 
ci>rícs y positivos los perjuicios que oca-
ai comercio y á la navegación. 

I Inspección de Sanidad cpónese siempre k 
|er á las solicitudes de los ravieros alegando 
a ley de cuarentena aunque sea deficiente, 

Itras sea ley, es forzoso cumplirla. D u r a lex 
h dice un principio de derecho; pero este 

; » de aplicación absoluta; refiérese á las leves 
lanentes de uso constante y no interrum-
sobra las cuales descansa el órden social; 
110 á aquellas otras leyes especiales para 

.minadas circunstancias escritas, como lo son la 
'ecuareutenas y la ley marcial que solo deben 
Pecadas en momentos excepcionales y en la ex-
;ulliue la autoridad en su prudente criterio de-
lQa) quedando siempre k la discreción de ésta 
el momento en que han deaplic^rsay el en 

^ deben cesar sus efect s. 
¿ l ¡í8?0*01! afirma que ni por la ley ni por 

^¿ D(jlciones geográficas, ni por las costum-
pfcis, pueden ser aquí nuoca uua ver-

las cuarentenas. 

deb̂  niStraCÍ011 ^ climP^e exactamente 
par̂ eS'-C0̂ case ei1 situación muy favora-
r a exigir de todos el cumplimiento d^ los 

TQ0 81 .CODtrario> si no hs ^ cumplido, 
autoridad moral para hacerlos cum-

08 demás. 

íelii 
I 

a 
de 

a ley de Sanidad que eu tiempo 
> Jos buques prosedentes de pu rtos 
' a purgar la cuarentena en los La-

Pciert^08 e8íablecimientos públicos han de 
Para ^ COn,dicioIies que taxativamente pre-
es T)JUll3par este precepto de la cuaren-

^eci^ jlso q»ie la Administración haya ant-s 
lPlQâ  .pLazareto. ¿Existe acaso Lazareto en 
^ y & X Ue1e C0Ilslderarse como tal el mi-
ásu e r i ^ . f ^^^ r r acon de Marivele.? ¿Donde 
etl^rttiería0" 1 Dc*e ̂ os diversos departamentos 
na. ti lav J de desinfección? Dmde su hospe-
^ el â n 0' SnS estufa8 desinfectantes, ni 

saa potabh, primer elemento de toda 

vivienda y del que por compito carece el camarín 
de Mariveles? 

Por otra parte las condiáones geográficas del 
Archipiélago; la manera de vivir y las costum
bres de sus naturales hftrái siempre ilusorio el 
sistema cuarentenario. SaH<o es que los habi
tantes de estas Islas moran generalmente sobre 
las márgenes de los rios y del mar y que en 
sus cascos y en sus bancas imperfectas y pri-
mitivís barcas, cargados de toda clase de efec
tos, atraviesan con las f. miras enteras, grandes 
distancias por diferentes islas sin sujetarlos ley 
alguna á la cadena cuarentenaria. A l mismo 
tiempo, en todas las provinci-s de una isla ya 
sean sucias ó limpias, queda libre y desemba
razada la circu^ai ion por tierra sin traba alguna 
que la interrumpa. Si pues la comunicación es 
libre por tierra y por mar como queda demos
trado ¿de qué sirve la ennrootena de Marivelse. 
¡Triste salud la de Filipinas si no tuviera otra 
salvaguardia que Marivel-s! 

Resulta pues que la incomuni cación absoluta, 
única garantía quizas contra las enfermedades con
tagiosas, esa ilusión de los candores s poetas de 
la ciencia médica^ es irrealizable en este país. 

La cuarenteca es completimente ilusoria, no 
alcanza su propósito; no garantiza la salud 
pública; todas las gentes y todos los elementos 
quedan á pe?ar de ella, en f cil y constante co
municación, menos los grandes buques que con 
su médico á bordo y las preoau iones higiéni
cas que observan durante las enfermedades sos
pechosas, son precisamente los menos peligrosos 
y los menos expuestos á los accidentes epidémicos. 

La cuarentena acaso pudiera ser de alguna efi
cacia en las enfermedades contagiosas que se tras
miten de uu individuo enfermo á ot̂ o ŝ no; paro 
la enfermedad que sufre el Archipiélago no pre
senta este carácter. Su manera de acometer; su 
marcha, sin detenerse á constituir focos insis
tentes y sin seguir aquella siniestra regularidad 
que pone espanto terror sobre las comarcas 
amenazadas, revela hasta la evidencia que no es 
contagiosa. Ella salta de mora la á inorada sin 
hacer dos víctimas en la misma y respetando las 
vecinas inmediatas: va d^ pueblo en pueblo y 
de isla á otra isla remota sio tocar las inter
medias, sin seguir aquel como continuo y fatal 
reguero que recorre implac-ible todo un país. 

Por eso las gentes no se han alarmado. Fami
liarizadas ya con la const nte presencia de la 
enfermedad cuyo carácter epi émico y contagioso 
ha desaparecido^ entréganse tranquilamente á sus 
habituales rcupaciones sin pre icup^rse del cólera, 
que al cabo no es más que una de las diversas 
enfermedades del p is y no tan v^ráz c imi el 
paludismo y sus diversas macif staci -nes. 

Afortunadamente, V . E. atento si mpre y por 
igual á los altos y múltiples int r ses que le 
están confiados, y formando pronto y recto juicio 

del verdadero estado del país, háse s brepuesto 
á falsas alarmas y no ha sido fácil, como en 
otro tiempo otras autoridades mecos serenas y me
nos expuestas lo fueron, para prodigar disposi
ciones sanitarias aparatosas que después de con
sumir el Tesoro público y atrasar económicamente 
al país, no lograron limitar los estrages del mal. 

No por esto, bien lo sabe V . E., ha dejado 
de atenderse toda necesidad realmente sentida, 
acudiendo á socorrerla en auxilios facultativos y 
pecunarios, pero en prudente medida y dentro 
siempre de los recursos ordinarios del presupuesto. 
Asi como también se han mantenido las precau
ciones higiénicas que la ciencia aconseja, y se 
harán de acuerdo con la Inspección g-neral 
del Ramo todos los esfuerzos conducentes á sa
near este suelo donde sucumbió el año último 
la mitad de su ganado de labor y vacuno bajo 
©1 azote epizoótico, cuyes infectas he 
seguido ahora con admirable exactitad la enfer
medad reinante. 

En atención á todo lo expuesto, el Director 
que suscribe cree llegado el caso de que se sus
pendan las disposiciones sobre cuarentenas que 
resultan completamente ilusorias como queda de
mostrado, siendo solo ciertos y palpables los per
juicios que ocasionan á los intereses de la na
vegación y á los generales del país harto de
primidos por la crisis comercial y económica 
que atraviesa. Por tanto, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. E. el siguiente 
proyecto de decreto. 

Manila, 13 de Agosto de 1889. 
Excmo. Sr. 

Justo T. Delgado. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Adminis t rac ión C iv i l . 
Manila, 13 de Agosto de 1889. 

De conformidad con lo propuesto por la D i 
rección general de Administración Civil, vengo en 
disponer lo siguiente: 

L " Todos los buques que hacen el comercio 
de cabotaje en buenas condiciones, con módico 
bordo y que no hayan sufrido accidentes epidé
micos en la travesía, serán recibidos á libre plá 
tica en todos los puertos del Archipiélago, cual
quiera que sea su procedencia. 

2. ° En las patentes de los baques que salgan 
de los puertos donde todavía existan casos de 
cólera, se anotará el número de invasiones y 
defunciones ocurrido el dia anterior al do su sa
lida, á cuyo efecto los Capitanes obtendrán el dato 
de las autoridad s correspondientes. 

3. * Los buques que salgan del puerto de 
Manila llevarán asimismo nota de los casos de 
cólera, si alguno se presentára, á cuyo fin, la 
Inspección de Sanidad remitirá diariamente por 
medi) ae la Dirección general de Administración 
Civil, á la «Gaceta de Manila», el estado de i n 
vasiones y defunciones no solo de esta Capital, 
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sino de todas las provincias, cuidando que apa
rezcan claramente las qne osurrieran cada dia 
sin englobarlas en periodos más ó meaos largos. 

4.' Quedan derogadas todas las disposiciones 
que sobre esta materia se ha jan dictado por las 
autoridades de este Archipiélago j que se opon
gan al presente Decreto. 

Comuníquese_, pnblíquese y dése cuenta al Go
bierno de S. M . , con remisión en copia, de este 
expediente. 

WEYLER. 

DIRECCIONGENERA.L DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Montes. 
No encontrándose en el distrito de Cebú, Peritos 

A-grimensores con título qas puedan medir en la 
forma debida los terrenos cuya composición se haya 
solicitado 5 se solicite en lo sucesivo, se anuncia al 
público para que los Agrimensores ó Peritos tasado
res de tierras á quienes pueda interesar la prestación 
del indicado servicio, se presenten en aquel Go
bierno., si así conviene á sus intereses, con los do -
cumentos que acrediten su aptitud para el desem
peño de su cargo. 

Manila, 12 de Agosto de 1889. 
Delgado. 2 

Parte militar* 
GOBIERNO MILITA.R. 

Servicio de la plaza para el dia \ § de Agosto de 18S9. 
Parada y vigilancia, los Cuerpos de la gruarnicioa.— 

Jefe de dia, el Sr. Coronel D. Nicolás Jaramillo.—Ima
ginaria el Sr. Coronel D. Alejandro Roji.—Hospital y 
provisiones, n.0 2, tercer Capitán.—Reconocimiento de 
zacate y vigilancia montada, Artillería.—Paseo de enfer
mos. Artillería.—Música en la Luneta, de 7 á 8 de la 
noche, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador M i 
l i tar .—El T. C. Sargento mayor, José García^ 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA. M. N . Y . S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Sr. Corregidor 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, se ha seña
lado el 19 del actual á las diez de su mañana, para 
vender en concierto público un terreno perteneciente k 
los propios del Municipio, situado cu el barrio de Mei-
sic del arrabal de Tondo, contiguo al estero cegado por 
la apertura de la gran Divisoria de la espresada locali
dad, cuyo importe según la valoración practicada as
ciende a la cantidad de 30 pesos. 

El acto del remate tendrá, lugar ante el Excmo. Sr. 
Corregidor, en su despacho, situado en las Casas Con
sistoriales, hallándose de manifiesto en esta Secreta
ría para conocimiento del público, el pliego de condi
ciones que ha de regir en el concierto. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al mo
delo que se expresa á continuación, y se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera media hora del 
acto. Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber consignado como garant ía provisional 
para poder tomar parte en la licitación, la cantidad de 
1 peso y 50 céntimos, depositada al efecto en la Caja 
de este nombre de la Tesorería general de Hacienda, 
ó en la del Excmo. Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas c u v o importe sea menor 
de la valoración practicada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento, en la «Gaceta oficial da 
w (aqui la fecha,) asi como del pliego de condi
ciones que ha de regir en el concierto público para la 
venta del terreno perteneciente h los propios del Excmo. 
Ayuntamiento, situado en el barrio de Meicic del arra
bal de Tondo, contiguo al este/o cegado por la aper
tura de la gran Divisoria de la espresada localidad, y 
de todas las obligaciones y derechos que señalan los 
documentos que han de regir en la contrata, se com
promete á adquirir dicho terreno, por la cantidad de 

. (aquí el importe en letra y guarismo.) 
Fecha y firma. 

Manila, 10 de Agosto de 1889.—Bernardino Marzano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
T PROPIEDADES D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Las personas á quienes convenga desempeñar 
la expendeduría especial de sellos de telégrafos 

y de correos, estaecida en el local que osupa 
la Administración general de Comunicaciones, 
con sujeción al plgo de condiciones que se i n 
serta á continuacioi se servirán presentar sus so
licitudes en pliego errado en esta Administración 
Central, con arreglcal modelo que aparece al final, 
desde el dia en qs aparezca este anuncio pu
blicado en la «Gaeta» de esta Capital, hasta 
el 22 del presente mes, compareciendo el inte
resado en la mista dependencia á las diez de 
su mañana del dia ?iguientj, para proceder á 
su ^presencia, á la ifertura de los pliegos. 

Manila, 3 de Agcsb de 1889.—Luis Sagíiss. 
Pliego de coniicioie que forma la Administra

ción Central de tontas y Propiedades en cum
plimiento del Débete de la Intendencia gene
ral de Hacienda d 22 de Julio último, para 
sacar á nuevo co curso ante la misma Central, 
el servicio de la exendeduría especial de sellos 
de Telégrafos y «e Correos. 
1. * La expendediria cuyo desempeño se saca 

á concurso en especal, solo por la circanstancia 
de hallarse establecRa en el local que ocupa la 
Administración gene*al de Comunicaciones y no 
por la venta exduáva de sellos de Telégrafos, 
toda vez que podían venderse en las demás 
expendedurías. 

2. a La Haciend; abonará por premio de ex-
pendicion un tanto pr ciento menor de cincuenta 
céntimos de peso pr ciento. 

3. " Este servicie se adjudicará al proponente 
que ofrezca menor tipo que los demás, dentro de 
la condición antdri(r. 

4. a La persona que obtenga á su cargo el 
indicado servicio, íe obliga á verifi.-mr las sa
cadas, al contado, en la Administración de Ha
cienda pública de esta Capital, y á tener siempre 
surtida la expendeduría tanto de los sellos de 
telégrafos como de correos, necesarios para el 
consumo. 

Deberá asimismo tener abierta la expendeduría 
desde las seis de la mañana hasta la^ diez de 
la noche todos los dias; pero en las vísperas de 
salida de los vapores-correos inter-insulares ó pira 
las provincias del Archipiélago, deberá estar 
abierta hasta las once de la noche, y en las vís
peras de sa'ida de los correos para Europa hasta 
las doce también de la noche. 

5. a La f^lta de cumplimiento par parte del 
expendedor de cualquiera de las obligaciones apun
tadas, dará lugar á la rescisión de la contrata siem
pre que á juicio de la Intendencia sea conveniente 
acordarlo así. 

6. a Dentro de los diez dias siguientes á la 
toma de posesión del adjudicatario de este ser
vicio, deberá establecer sucursales para la venta 
de sellos en las demás estaciones Telegráficas de 
esta Capital, y si no lo hiciere dentro del expre
sado plazo, la Hacienda se reserva establecerlas, 
sin que por esto tenga derecho el adjudicatario 
á reclamación alguna, ni sea motivo para la res
cisión de la contrata. 

Manila, 13 de Agosto de 1889.—El Administra
dor Central, Luis Sagües. 

MODELO QUE SE CITA. 
Sr. Administrador Central. 

N . N . vecino de domiciliado en la 
calle de núm con cédula personal 
que exhibe y enterado del anuncio publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital del dia se 
compromete á servir la expendeduría oficial de 
sellos de telégrafos y de correos establecida en 
el local que ocupa la Administración general de 
Comunicaciones, mediante la retribución de 
céntimos de peso por ciento en concepto de premio 
de expendicion, y obligándose á desempeñar este 
servicio con entera sujeción á las bases estable
cidas en el pliego de condiciones publicado en 
la expresada «Gaceta». 

Manila de de 18 
(Firma del interesado). 

En el sobre que contenga la solicita 
la siguiente nota: 

«Solicitud pidiendo servir la expe^. 
pecial de s dios de Telégrafos y de GJ 

Sr. 
piedades.—Manila 

Sr. Administrador Central de Rei^ ^ 

Por el presente se cita, llama y empla^ 
se consideren herederos del finado D. ZeJ ér 
nes, para que dentro del improrrogable 2 
dias contados desde la publicación de este^i 
la «Gaceta oficial», se presenten en esta o5¡ gl 
cer uso de los derechos que la Ley les ^ 
bre el terreno denunciado por el citado A** 426 
ol pueblo de Jaén (Nueva Ecija), apercibí 
de no hacerlo, se procederá á su venta § \\\ 
subasta. 

Manila, 12 de Agosto de I889.=Luis 43 
515 

E l chino Juan Prat, vecino del arrabal de Bi 
servirá, presentar en la sección de Aduanas dej 
tro á horas hábiles de oficina, para enterad 
asunto que le interesa. 

Manila, 6 de Agosto de 1889.—Luis Sagiie8 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE BEM 
ALMONBDA.8. 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diezi8 ^ 
ñaña, se subastará ante la Junta de Real¡ ó 
nedas de esta Capital, que se constituirá eô  ^ 
de actos públicos del edificio llamado antigmi 
y ante la subalterna de la provincia de la C 
venta de los terrenos y edificios de la propiedal 
tado, situados en el pueblo de Sto. Tomás del 
vincia, bajo el tipo en progresión ascendeolí 
peso*, 19 céntimos, y con estricta sujeción al[i 
condiciones publicado en la «Gaceta» de este 
núm. 134 de fecha 15 de Mayo de 1884. 

La hora para la subasta de que se trata,« 
por la que marque el relój que existe en ell 
actos públicos. 

Manila, 27 de Julio de 1889.—Miguel To 

95 

7 

El dia 26 de Ag-osto próximo á las diezíe 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales Alî  
de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
subalterna de la provincia de la Isabela de L 
venta de un terreno baldio denunciado por 
tonio Manaligod, enclavado en el sitio demj 
Bagabla, jurisdicción del pueblo de Cabagan 
provincia, bajo el tipo en progresión ascensj 
251 pesos, 66 céntimos, y con estricta sujeción 1 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de es 
tal núm. 40 de fecha 9 de Febrero último. 

La hora para la subasta de que se trata, 
por la que marque el relój que,existe ene! 
de actos públicos. 

Manila, 27 de Julio de 1889.—Miguel Torres, 

Í02 

42r 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diei 3^ 
mañana, se subastará ante la Junta de fe 
monedas de esta Capital, que se constituiri 
Salón de actos públicos del edificio llamado' 
Aduana y ante la subalterna de la provinci» 
tangas, la venta de dos partidas de tierras qiw 
cienda posee en el barrio de Irocan de dicha f 
bajo el tipo en progresión ascendente de i ' 
sos, 9 céntimos, y con estricta sujeción al{J 
condiciones publicado en la «Gaceta» de 
tal, núm. 69 de fecha 9 de Marzo del año? 
pasado. 

La hora para la subasta de que se traA 
girá por la que marque el reloj que ^ 
Salón de actos públicos. 

Manila, 23 de Julio de 1889.—Miguel Tofl 

E l dia 26 de Agosto próximo á las die^j 
ñaua, se subastará ante la Junta de Rê 68, 
das de esta Capital, que se constituirá en 
de actos públicos del edificio llamado a ^ ^ y 
y ante la subalterna de la provincia de 1* ^ 
Luzon, la venta de un terreno baldío /í6111111; 
D. Pablo Cammayo, enclavado en el sitio de 
Juruni Peran, jurisdicción del pueblo de ^ 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
de 262 pesos, 32 céntimos, y con estricta s i 
pliego de condiciones publicado en la «Ga08 
Capital, núm. 37 de fecha 6 de Febrero ú l t i ^ 

La hora para la subasta de que se t1"8 ' 
g i rá por la que marque el relój que eX 
Salón de actos públicos. * J [ 

Manila, 24 de Julio de 1889.—Miguel * 
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las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 3 de Agosto de 
ÍP la fé pública del Escribano D. Numeriano Adriano, á saber: 

1889, *nltí 

A DELEXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . Y S. L . CIUDAD 
D E MAIÍILA. 

k 321 

H 0 

43 

d i 

«39 
52 
56 

72 

ÍÍ022 
51 

57 
Í95 

Í201 
41 
58 
99 

327 

37 
410 
30 

642 

49 
69 

730 
«76 

919 
24 
55 

DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad Sobrante á 
del en que favor de la 

empeño. se vendió. prenda. 

5048 
61 
74 

111 
47 

Dos alfileres de oro con perlitas. 
Tin reloj de oro para Sra. con esmalte roto, 

un diamantito y 8 chispas. _ . 
XJn par criollas de oro con perlitas, un anillo 

de oro con vidrio y un brillan tito 
UQ par aretes de oro con pelo, uno id- y un 

alfiler de oro con perlitas, falta una. 
Tres pares aretes de oro. 
Tres botones de oro con un brillantito cada 

uno. 
Una peineta, dos clavos, un par aretes, un 

anillo y un alfiler con oro y perlitas, un 
collar de oro con cruz de oro y perlitas. . 

Un par criollas de oro con dos medias perlitas. 
Una peineta con oro, un par aretes de tum

baga, i 
Una peineta, cuatro clavos, dos alfileres, tres 

pares aretes con oro y vidrio. 
Uua barrita de oro. 
Una peineta con oro. 
Dos agujas de oro. 
Una peineta con oro y pelo. 
Una sarta de padrenuestros de oro, dos pares 

broqueles de oro con 15 diamantitos falta 
una ramita y dos diamantitos. 

Un reloj de oro Remontoir núm 8149. 
Dos pares aretes de tumbaga. 
Dos pulseras de oro, un anillo de oro con 

un diamante, uno id . con piedras de 
color, tres perlitas y chispas de diamante 
falta una. 

Una cadena de oro con guardapelo de oro 
esmaltado, una cadenita de oro, un guar
dapelo de oro con esmalte 4 diamantitos 
y perlitas. 

Dos botones de oro con una perlita cada uno. 
Tres billantitos sueltos. 
Un salacot con adornos de plata. 
Una peineta con oro, un anillo de oro, otro 

id. con pi' dra falsa y otro id . con id . y 
perlitas, un par broqueles de oro con dos 
perlitas. 

Un anillo de oro con piedra fslsa. 
Un anillo de oro con perlitas, uno id. con i d . 

y piedra falsa. . 
Un rosario de madera con oro. 
Un par broqueles de oro con piedras falsas 

otro id. con perlitas, tres anillos de oro y 
un alfiler de oro con vidrio. 

Dos botones de oro con perlitas. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Dos anillos de oro con perlitas. 
Uua aguja y un par aretes de tumbaga. 
Una peineta y dos clavos, un par aretes y 

un alfiler con oro y perlitas y un rosario 
de vidrio con oro. 

Un anillo de oro con piedra falsa y perlitas. 
Una cadena de oro. 
Dos gemelos de oro y platino con dos perlitas. 
Un collar de oro con guardapelo de oro y 

una media perlita y un guardapelo de 
oro con piedras de color y perlitas. 

Una peineta con oro, un par criollas de oro. 
Un par aretes de tumbaga y uno id . de oro 

con perlitas. 
Una peineta y dos clavos y un alfiler con oro 

y coral. 
Una peineta con oro y perlitas. 
| |n anillo de oro con un diamantito. 
Un rosario de vidrio con relicario de tumbaga. 
^ reloj de oro núm 6001, sin cristal. 
^os peinetas con oro y un rosario de madera 

con oro y un anillo de oro con tres perlitas. 
Q par criollas de oro con piedras falsas. . 

J;03 botones de oro con perlitas. 
^na cadenita de oro, rota. 

na Paneta con oro y dos rosarios de coral 
T oro. 

JjQa peineta con oro. 
TY11 anillo de oro con tres perlitas. Un de tumbaga. par aretes de oro v uno id. d 

os botones de oro con dos perlitas. 
^ peineta con oro. 

a peineta con oro y perlitas, un anillo 
e oro con una perlita y otro id. y un par 
roqnpie3 de oro con perlitas, falta una . 

Ulla perneta con oro. 

4'54 

1844 

1*51 

6l05 
3^03 

33^4 
1*51 

1^51 

9*08 
G'OS 
3'03 
3*03 
1'51 

15*12 
96-98 

l ' o l 

33^4 

i2ao 
1'51 
3l03 

1240 

15*12 
1*51 

3*03 
1*51 

15*12 
3*03 
1*51 
3*03 
1*51 

30*22 
1*51 
6*05 
4'54 

1542 
1*51 

3C03 

3*03 
9'08 
1*51 
1*51 
9^08 

3*03 
3*03 
3'03 
3*03 

G'OS 
1*51 
1*51 
lc51 
6C05 
1^51 

7£56 
1*51 

4*62 

18 14 

1'51 ' 

6*50 
4* 

30*22 

33*24 
1*51 

2*37 

9*08 
6*05 
3*12 
4* 
1*51 

16' 
96*98 
2' 

'08 

28' 

i 2 l 2 5 
2' 
4* 

12*10 

15*50 
1'75 

3*25 
1*51 

15*12 
3*03 
2* 
4C 
1'51 

30*22 
2' 
6*05 
5' 

15*25 
2' 

3*75 

2*50 
11* 
3' 
1*51 

14' 
3*50 
3*50 
4* 
4* 
3*50 
6'50 
6*50 
1*75 
2* 
1*75 
7* 
1*51 

8£ 
1*51 

'45 
*97 

'86 

£09 
'97 

*88 

49 

45 
'49 
*97 

*38 
*24 

'22 

'49 
'97 

'49 

'46 

43 
'49 

72 

1*92 
1*49 

4*92 
'47 

0*47 
*97 
'97 
'47 
'45 

0'45 
'24 
'49 
'24 
'95 

44 

4.a Sric 
Ni'ins DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

empeño 

Cantidad 
en que 

se vendWJ. 

"t Dos anillos de oro con piedras falsas. . 1'51 
^Jna barrita de oro. . 49*21 

anillo de oro con un diamante. . 7'56 
,! Un collar de oro con cruz de oro y perlitas 

y un anillo y un par criollas de oro con 
perlitas. . 10*59 

^ Un anillo de oro con cuatro perlitas y otro id. 
con vidrio y perlitas, falta una. . 3'03 

339 Un bo on de oro con perlitas y un rosario de 
oro. . 12*10 

41 Un anillo de oro con un diamantito. . 1'51 
70 Un anillo de oro con piedra falsa. , 1'51 

440 Una hevilla de tumbaga. , í ' 51 
57 Un rosario de madera con oro. . 3*03 
69 Un par aretes de tumbaga y uno id. de oro 

con pelo. , 1*51 
579 Un alfiler de oro con perlitas. . 1*51 

0)589 Cuatro botones de oro con cuatro perlitas y 
un par broqueles de oro con perlitas. , 12*10 

90 Una peineta con oro, un rosario de madera 
y oro. . 3'03 

614 Un par aretes de oro con pelo. . 1'51 
50 Diez y siete pedacitos de plata. . 7*56 
98 Un alfiler de oro para corbata con ocho bri-

llantitos y siete rubís y un anillo de oro 
con una concha. . 37'77 

721 Ocho pedacitos de plata. . 3'03 
54 Un anillo de oro con tres perlitas. . 1'51 
59 Una peineta con oro. . 1*51 
69 Un rosario de coral con oro. . 4'54 

802 Una peineta con oro. . 1'51 
23 Un alfler de oro con v drio y medias per-

litas. . 1*51 
35 Una peineta con oro y un par aretes de 

oro y perlitas. . 6*05 
57 Un anillo de oro con piedras falsas y un 

par aretes de tumbaga. . 1'51 
915 Un anillo de oro con un brillantito. . 15*12 
20 Un anillo de oro y uno i d . con piedra 

falsa y perlita. . 1*51 
60 Un par aretes de oro con perlitas. . 4t54 

6003 Una aguja de tumbaga, un anillo de oro 
con piedra falsa. , 1'51 

38 Un reloj de plata y un anillo de oro con tres 
diamantes. . 6*05 

51 Dos papelitos de oro en polvo. . 1844 
53 Una peineta y dos clavos con oro y perlitas. . 9*08 
59 Un par aretes de oro con perlitas. . 4*54 
68 Un anillo de oro con perlitas, falta una, y 

otro id. con un brillantito y perlitas. . 3*03 
76 Un par criollas de oro con perlitas. . 1*51 

127 Un alfiler de oro con un brillante y siete 
brillantitos. . 49*21 

52 Dos peinetas con oro y un par aretes de 
oro. . 3*03 

56 Una cadena de oro. . 4*54 
90 Un rosario de vidrio con oro y tres boto

nes de oro con tres perlitas. • 3*03 
91 Una peineta y un alfiler y un par aretes 

con oro y perlitas y un anillo de oro 
con tres brillantitos. . 15*12 

233 Una cadena de oro. . 10'59 
01181 Un anillo de oro con tres chispas de dia

mante. . 1'51 
812 Un anillo de oro y un par aretes de oro 

con pelo. • 1'51 

Alhajas pertenecientes d la sucursal 

15933 Cuatro cucharas y cuatro tenedores de plata. 2146 
18105 Una peineta con oro y perlitas. . 9'08 

6 Una peineta con oro y perlitas. • 9*08 
7 Una peineta con oro y perlitas. . 10*59 

23 Una cuchara de plata. . 1'51 
58 Un anillo de oro con piedra falsa. . 3*03 
64 Un alfiler y dos dormilonas de oro con 

piedras falsas. • 4'54 
18179 Dos anillos de oro. . 3'03 

90 Dos cucharas y un tenedor de plata y un 
cuchillo con puño de plata. . 6'05 

96 Un anillo de oro y uno id . con un diaman
tito. . 4C54 

200 Un anillo de oro con piedra falsa. . 1*51 
36 Una peineta con oro y una aguja de tum

baga. . l ' S l 
48 Un botón de oro con una perlita, otro i d . 

con perlitas. . 1'51 
306 Una peineta con oro y un anillo de tum

baga. . 1'51 
10 Una peineta con oro y piedras falsas. . 3*03 

415 Dos botones de oro con piedras falsas. . 1*51 
70 Un rosario de madera con oro. . 6*05 
96 Una peineta con oro y otra con tumbaga, 

un par aretes de oro y dos anillos do 

2' 
4921 

Sobrante á 
favor de l a 

prenda. 

'49-

10'59 

3'37 

13' 
1'51 
1*75 
1^51 
3 0 3 

2' 
12' 

1240 

5' 
2 ' 
7*56 

37'77 
4* 
1*75 
1*51 
5*75 
2' 

2 ' 

6'05 

2'62 
16' 

3' 
5' 

i'51 

10' 
26' 
11* 
5'50 

3'03 
1'51 

49'50 

3'50 
5* 

1542 
7* 

2' 

1'51 

18* 
9'08 
9'08 

12' 
1'75 
3'37 

5' 
4' 

5'75 

5'50 
2 ' 

2'62 

1*51 

1'51 
3*37 
2' 
6C50 

'34 

*90 

'49̂  
'49 

1*97 
'49 

^97 

1*21 
'49 

'49 

1*11 

1*49 
*46 

3*95 
7'86 
1'9^ 

'29 

c47 
c46 

1'97 

$ 56*13 

*24 
634 

*97 

• y e 
*49 

1*11 

'34 
'49 
,45 



1390 16 Arosto de 1889. Gaceta de Manila—NIÍQ^ 

4.A Série 
Núm .s DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

empeño. 

Cantidad 
en que 

se vendió. 

Sóbrate á 
favor e l a 

preda. 

tumbaga y uno id . eon piedra falsa. 
637 Dos pares aretes de oro.,, 
69 Cuatro mancuernas de oro. 

Manila, 3 de Agosto de 1889.—Vicente Sainz. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS DE FILIPINAS. 

D. Mariano Rianzares Bautista, se servirá presentarse 
en esta Administración Central para enterarse de un 
asunto que le interesa. 

Manila, 13 de Agosto de 1889.^-Luis de la Puente. 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DK ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo Sr. Comandante general del 

Apostado o, se anuncia al público que el 16 del entrante 
^Setiembre, á las diez de su mañana, se sacará á pública 
licitación por 2.a vez, con motivo de haber resultado 
desierta la 1.% el suministro de los carbones de Australia 
y Koc comprendidos en el grupo 4.°, lote núm. 9, que 
durante 2 años puedan necesitarse en este Arsenal, con 
estricta sujeción al pliego do condiciones inserto en ^ « G a 
ceta de Manila» núm. 159 de 12 de Junio último, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los p r i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los l i -
citadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 

-competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 10 de Agosto de 1889. —Antonio Godinez. 1 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ra l del Apostadero, se anuncia al público que el 16 del 
entrante Setiembre, á las diez dé su mañana, se sacará 
á pública licitación por 2.a vez, con motivo de haber 
resultado desierta la 1.a, el suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo i.0, lotes núms, 17 y 18 que 
durante 2 años, puedan necesitarse en este Arsenal, con 
extricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta de Manila», n.0 160 de 13 de Junio último, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto, se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que de
séen los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 10 de Agosto de 1889.—Antonio Godinez. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L APOSTADERO Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

/Sección del personal. 
Neg-ociado 3,-

E l dia 26 del que cursa y siguientes, se verificará 
en la Mayoría general del Apostadero, sita plaza Santa 
Ana núm. 8, examen de Pilotos 'particulares; lo que se 
publica en la «Gaceta» para genpral conocimiento, 
adviniendo que no se admitirán "solicitudes después de 

-etap zado el exámen. 
Manila, 12 de Agosto de 1889."—Juan de D. Usera. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
I>L, LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVÍL 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nutva subasta pública 
el arrii ndo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Cavite, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 6.250 pesos anuales y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu-
biicfiflo en la «Gaceta de Manila» núm. 161, correspon
dí' ote al dia 14 de Junio próximo ^asado. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almoneuas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la (asa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de vloriones 
(íntiamuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
.dicha provincia, el dia 7 de Setiembre próximo a las 

3'03 
l ' h i 
1'51 

4* 
2' 

'97 
'49 

S ^'85 

Yo el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoneda A 
celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de empeños de D. Vicente SaiiJ 
la plaza de Binondo, núm. 10, y que las alhajas en ella vendidas sea j . 
y á los precios consignados en la cuenta precedente.—Manila fecha ^ 
Numeriano Adriano. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, Vice-Presidente, se at 
público para general conocimiento. 

Manila, 8 de Agosto de 1889.—Bernardino Marzano. 

diez en punto de su nañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el docunento de garant ía correspon
diente. 2 

Manila, 7 de Agosto ce 1889.—Abraham G." García. 

ADMINISTRACIOIS CENTRAL DE LOTERIAS 
DE LASISLAS FILIPINAS. 

Por providencia de e;te Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Diosdad» del Pilar, vecino de la Cabe
cera de Bulacan, para ifar un quiles de cuatro ruedas, 
en combinación con e]sorteo de la lotería que hade 
celebrar.-e el mes de Setiembre próximo. 

La rifa constará de 100 papeletas con 200 números 
correlativos cada una f al precio de un peso por pa
peleta, hallándose depositado dicho quiles en poder de 
D. Juan Sevilla, de amella vecindad. 

Lo que en observamia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se pullica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 6 de Agosto ie 1889.—Florentino Montejo. 1 

I3 r o videncias judiciales 
Don Vicfnte González y izaola, Abogado de la matr ícula de 

esta Real Audiencia y Juez de Paz propietario del dis
tri to de Binondo. 

Por el presente cito, Jamo y empla/o al enjuiciado au
sente Abdon Cleto Fernandez, natural do S. Rafael en B u -
lacan,vccino del arrabal de Santa Cruz, de oficio carretn-
nero, para que en el término de 9 dias, contados des '̂e la 
publicación en la «Gacett oficial» de este anuncio comparez
can en este Juzgado, sil» en la plaza de fCervantes n ú m 4 
de este arrabal de Binondo, á fin de llevar á ef cto la 
celebración del juicio defaltas que se siyue contra el nrsmo 
por t ,m«li iato, büjo aperebimiemo que de no comparpcer se 
sustanciara dicho juicio en ausencia y rebelóla , pa rándo le 
los perjuios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo .-i 13 de Asrosto df> 'SSO. 
=Vicent( í G. y Azaola.—Por mandado del Sr. Juez.=Seyerino 
Castillo, MBrceliuo Claritc. 

Don R;cardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Binmido 
Por el presente cito, l lano y emplazo á los procesados ausen

tes chinos Tan-Jufng y Co-Yengco, solteros, de 25 años de 
e iad, naturales d<'. Chine n imperio de China, tenderos de oficio 
vecinos del arrabal de Bíkondo y que residían anteriormente 
en la calle de I l .ng-ilang con pa te» ie personal el ú l t m o n ú 
mero S-.TiG, para que en el t é rmino de . 0 dias, contados desdé 
etaa fecha se presenten en el Juzgado 6 en i a cárcel pública do 
la provincia per hab-rlo así acordado en la causa num 6794 
que instruyo por jue^o proh b.do, apercibidos que de hacerlo así 
les oiré y admin i s t r a i é justicia y en caso contrar ío sentenc iaré 
la causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgá* o de pnmera instancia de Binondo 4 14 de 
Agosto do !889.=Ricardo Ricafort.—Por mandado de su Sria., 
José de Beyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distr í to 
de In t r amun s, dictada en la causa n ú m . 5^57 cói tra Pedro A l 
fonso y t tro por rapto, se cita, llama y emplaza a la ofendida 
ausente Fonifacia de los Reyes, india, s Itera, natural del arra
bal de Sta. Cruz, vecii o de Arroceros, de 16 años de edad poco 
i rás ó minos, de oficio tendera, a fin de que por el t é rmino de 
nueve dias, contados desdela publicncion de este edicto, se pre 
sen té en este Juzgado, para declarar en la expre ada causa, aper
cibida que de no hacerlo le p a r a r á n ios perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado eu Manila á 14 de Agosto de 1889 —Numeriano Adriano. 

Por providencia d"l Sr. Juez de primera instancia del dis
t r i to de Binondo, dictada en la causa n ú m . 6578 contra .la-
coba Daniel fa) M.may, por sustracción de menor se c t -, 

llama y emplaza á Mate • S. Andrés Florencia de la - ruz, 
vecinos del arrabal de B nondo y al chino mtiel Y - T i o - r 8 -
sidento en la calle del Rosario esquina á la de S, Vicente 
de dicho arrabal, para que en el té rmino de 9 dias, contados 
defde esta fecha se presenten en este Juzgado para pres
tar declararion en la mencionada causa, apercibidos que cíe no 
verificarlo dentro del expresado término les p a r a r á n los perjui
cios que en d- recho hubiere lugar. 

Binoudo Manila, 13 de Agosto de 1889.=José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros recaída en las actuaciones de j u r i s 
dicción voluntarig promovidas por Da Julia Fabie,, se c¡ta, 
l l ama y «mpluza á los que í e crean con derecho á opo
nerse á la declaración ae propiedad de una casa con zó
calo de piedra, harigues de mQderrt, p^o y tabiques de 
tat>ta con techo ae mpa cubierta de hoja de lata, s i 
tuada á orillas del e^teio «Balote» en el barrio de la Con-
cepsior, cuyos linderos son: por el Norte zacatales de Don 
Joaqu ín Morelló, por el Sur con el expresado estero, por 
el t s i e con varias casitas de indios y por el Oeste con el 
campo de la Bater ía de Cáelos ( u.irto; para que en el té r 
mino de 9 dias, desde la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta oficial», comparezcan ante este Juzgado á de lu
cir su acción, apercibidos que de no verificarlo se les pa
r a r á n los perjuicios que en derecho haya lugar . 

Manila, 13 de Agosto de 18sy.= Mauuel Blanco. 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia en 
proiiiedad de esta provincia de 'atangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón v edicto al 

procesado ausente Pedro Marauan, del barr.o de Al tura , del 
pueblo de T a n a u á u de esta provincia, cuyas circuntancias i n -

se ignoran, para que por el t é rmino de % 
e esta fecha, se presnte ante mi ó | 

dividuales' 
tados desde 
en este Juzga o á defenderse del cargo que contra" 
en la cau~a nóm 10.9.9 que instruyo por hurto 
de estrados en otro caso. 

Dado en B-tangas á 8 de Agosto de 1?89.—Abd 
zalez.—Por mandado de su Sría . , Isidoro Amurao. 

Don José Gordo Cerezo. Cap i tán del Regimiento h 
mero 6 y Fiscal del mismo. 
Ha l l ándome instruyendo causa por el delito dft n, 

sercion contra el soldado del mismo Gavino Sanaip, 
tengas, natural de M^nban provincia de Tayabas ¡L 
brador, usando de las facultades que me concede u 
Enjuiciamiento por este primer edicto, llamo y cito? 
al expresado soldado, para que en el termino de 30 
tar desde la publ icación de este requisitoria acou 
esta fiscalía, sita en el Cuartel de la Luneta donde 
el citado Regimiento n á m . 6, á que sean oidos suj 
a d v r t i é n d o l " de r o comparecer en el mencionado 
declarado en rebeldía Ignorando el paradero del r 
dado se suplica á tocias las autoridades si Civiles 
litares que por cuantos medios estén á su alcance 
de la m á s pronta a ministracion de justicia, proc^l 
busca y captura de dicho individuo cuyas segas se 
al p ' é , poniéndolo á m i disposición caso de ser habidi 

Y para que la presente requisitoria tenga la dobi(lj|_ 
dad .se inserta en la «Gaceta de Manila» y en los paj 
blicos acostumbrados. 

Manila, de Julio de 1889.=José Gordo. 
Señas del soldado Gavino Sarmiento Entretengas: ^ 

de edad, estado soltero, pelo negro, ojos pardos, cejas al 
lor moreno, nariz chata, barba nada, boca regular 
1'595 mi l ímet ros . 

Ai 

n 
resl 
del 
b ie l 
enl 

Don Manuel Dasi P u n t a r í a , Teniente agregado al 
Tercio de la Guardia C iv i l y Fiscal instructor delau 
se sigue á los soldados José Nieves Almara del fiejlCfl 
Infant ría Magallanes n ú m 3. Agapito de la Cruz Asu 
Mariano Gania Paulo del de Iberia n ú m . 2. en averigua 
las causas que han producido el fallecimiento del paisji 
Mariano; por el presente edicto, cito, llamo y emplazi): 
mugares del pueblo d^ Batac (llocos Norte) ProcesalCii 
y Filomena Cabanat.t, cu o actual domicilio y pâ aders 
noran, para que en el t é rmino de 20 dias, conta'los daj 
publ icación en los perió lieos oficiales, comparezcan enh 
Cuartel de la Guardia Civi l del pueblo de San Fernando 
panga) ó en la del pueblo de Laoag (llocos Norte) coi 
de prestar declaración en la precitada causa, pues así !o 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Kan Fernando de la Pumpanga á - S d e j J 
1889.=Manuel Dasi. 

Don Francisco Sor ) Palason, Teniente, do la ses-unda G l 
del tercer Tercio de la Guarl ia Civi l , Fiscal iiislnr*114' 
la causa que sesione contra Juan Gregorio (a)Teniente 
y otros por resistenc a co'n maltrato de obra al Si 
primero Juan Diez Peña , Comandante de la primera i 
de esta Linea y fuerza á sus ordenes, en la noche di 
Marzo n l t mo, en el sitio de Ambulao « el distrito c!e laCo;:|)cy 

Habiéndose desaparecido la noche del suceso el Juenlftlr. 1 
de Maiapal, térmii o de Lemery (Concepción) Juan delilue' 
que sirv:<5 de aux liante á la cspreshda ruer?a, he ai 
recibirle declaración á dicho Juez, cuyo paradero nolial 
averiguarse; y en su v i r tud se ie cita, por este tercer! 
para- que <n el té rmino de 10 dias, comparezca en esta Fl 
casa-cuartel de la Guardia Civ i l establecido en esta Ca 
de Capiz, ápret - lar la referida declararon, previniéndolef 
no comparecer en el mencionado plazo, se le seguiránr 

juicios á que haya lugar 
Capiz, 5 de Mavo de 1889.=Por su mandato, Pedio PaDajI 

Don Antonio de Navarro y Buergo, Teniente de la qui'l,f^-| 
cion de la segunda Compañía del segundo tercinldor 
Guardia G 'v i i y Fiscal de la causa que por delito del^J 
tencia y agresión de la Guardia Civ i l , so sigue contra t f 
sano C r ispió Hernández- J t í 

Usando «le bis facultades que me concede la ley iwl j wj 
ciamlento é ignorándose el paradero de Cr spin Heroa" 
este primer edicto, llamo, cito y emplazo al e8?1,65^-. • 
nan lez, para que en el t é rmino de 30 dias á conta. wjfcndj 
publicación d- este edicto, comparezca en esta F^f^fni 1 
en la ca;-a cuartel de la Cuanlia Civ ' l de esta Obe«líil l 
prestar indagatoria, previniéndolo quñ de no comparecefwrgl 
mencionado plazo, se le seguirán ios perjuicios á I^Ror] 
lugar, tíkna 

Bal-nga, 18 de Junio de 1889 —Por su niamlato, 
Moreno.—Hav nna rúbr ic i = E s cop ¡a .=S . Fernando ^¡¡S;"^ 
panga, 10 de Julio de 1889.=L1 Teniente Fiscal, Juan oaf̂ lLasI 

Wo 

Don Antonio de Navarro y Buergo, Teniente de ^ . ^ ¿ f * ' • 
cion de la secunda Compañía del segundo tercio de 'Tredj 
día Civil y Fiscal. ^rj l 
H a l á n d o s e ins ruyendo causa por d ' l i t o de r5s!s |̂i|itooJ 

asresion á la Guardia Civi l , contra el paisano ^ í ^ j í i ^ l 
nandez, cuyo domicilio y parade-o se ignora, sUP . V : ! . s| 
las autoridades asi civiles como militares, que por cuauJCu • 
dios senn posibles y en bb-n de la admiuistraci n''¡y'JSefjl 
procedan á la busca y captura de dicho ndividuo, ^ ;Sfi esJ 
ñas se espresan al pié, poniéndole á mi d spos CIOÎ  ^ , H 
ser hadido. Y para que la presente requisitoria tenga |£íf'«I 
publicidad se inser ta rá en la «Gacela de Manila» y eií 
rages públicos acostumbra 'os. }' ÍHWI 

Balanga, 18 de Junio de 1889.—Autonio de Navarro.-" ' I 
rúbr ica . i» ^ • 

Senas de Crisp n Hernández : e>fatura alta, color I]l0,'\ t r u e l 
larga, pelo negro, nariz regular, barba lampma, ojo ' I 
negros. , . ;ni ÍOny 

Es copia. S. Fernando de la Parapangi, 10 de J11*0 
= E 1 Teniente Fiscal, Juan García. 

IMP, DE RAMIRHZ Y COMP.—MAGALLANES, 


